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RESOLUCIÓI{ ADI,lII{ISTRATIVA

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡eñto de esta

autoridad, los siguientes hechos:

tk

C¡udad de México, a

L¿ subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bien€star ¿ los An¡males de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamieñto Territorial de l¿ C¡udad de Méxaco, coñ fundamento en los articulos 5 fracc¡ones lV y xll, 6

fracción lll,15 BlS4 fracc¡ones ly x,21,27 fracc¡ón v|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduria Ambiental
y de¡ Ordenamiento ferr¡torial, 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 prim€r párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el €xped¡ente nÚmero PAOT-202GI209SPA'875 relacionado con la denunci¡
presentada anteest€ organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:_-_

ATITECEDEI{TES

(..,) Hoy dos perros en en uno ozoteo encodenodos o lo que porece ser el oi¡e ocond¡c¡onodo del

estoblecim¡ento (...) Eston en lo ozoteo de Pollos Rio de lo colú1¡o onzures (...) No se olconzo o ver s¡ les

don oguo o com¡do y se ven tñuy descuidodos 1...,) lhechos que tienen lugar en Avenida Gutenberg,

número 166, colonia Anzu res, Atcald ía MiSuet H¡dalgol ¿..).

Para la atención de la denuñcia presentada, se realiu aron las d¡ligencias previstas en los articulos 15 Bls 4 y 25

de lá Ley orgánica de la Procuraduri¿ Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85y89 de su R€glamento, mismas queconstañ en elexped¡ente alrubro citádo, ¡ntegrado con motivode
la presente denuncia.

A[Á,Jsrs DE LA r]{FoRMAcró}{ Y orsPosrcroIEs JURf Dlcas aPLlcaBLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México conforme a lo establecido

en elartículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a losAnimáles de la ciudad de México,

es cons¡derada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobr€ los presentes hechos,

real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de;nstaurar

ñecanismos, instanc¡asy procedimientos adrninistrativos para elcumplimientodetalesfines.

Bien€star animal

La denunciá ciudadana se refiere ál maltrato animal del que son obieto dos ejempla res canino§ ubicados en

Avenida Gutenberg, número 166, colonia Anzures, Alcáldía Migu€l Hidalgo.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señála que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poñer en
peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, espacio, abr¡gocontra
l¿ ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos yalojamiento adecuado acorde asu especie.

¡i8um ¡ . Lusar de los hech6 dmúcisd¡s.

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría ¡nformó a la p€rsoná denunc¡ante que
durante visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia de los ejemplares cán¡nos en elsitio
señalado en su denunc¡a, porloqu€ los hechosque motivaron su denuñci¿ dejaron de ex¡stir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente ernit¡r la presente resolución, de
conforr¡idad con el¿rtículo 2Tfracción Vt de lá LeyOrBánica de esta procuraduria, por impos¡b¡l¡dad máterial,
eñ virtud de que dejáron de ex¡stir los hechos denunciados, al ya no enaontrase los eiemplares caninos en el
lugarde ladenuncia-
RESULTADO DE LA I VESTIGACIÓI{

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados eñ el ¡nmueble denunc¡ado, ésta
Entidad no constató la pres€ncia de dichos animal de compañia. Lo anterior fue hecho
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conoc¡m¡emo de la p€rsonadeñunc¡ante.
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En este sentido, de lás constañcias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuradur¡a llevó a cabo una v¡sita d€ reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo estableaido en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entid¿d, dil¡gencia durante l¿ cual una persona
habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente ¡nvest¡g¿ción, hi¿o de
conoc¡miento al person al adscrito a esta Subpro(uradur¡a que ellosejemplares caninos quefueroñ señalados
en elescrito de la denunc¡a, ya no se encuentran en el inmueble. Cabe señalar que el personal de la PAOT
constató que efect¡vamente no habia algún ejemplarcon las caracteristicasdescritás en la denunc¡a alinterior
del dom ic¡lio en cuestión.
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La preseñte resoluc¡ón, úñicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investiSación y

alestud¡ode losdocumentos que integran elexpedienteen elque se actúa, Por loqu€ el resultadode la misma

se em¡te én sLr contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que Substancien otras a¡¡tor¡dades €n el

ámbito de sus respect¡vas co m petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de.onformidad con lo dispuesto en lo5 art¡culos citados en el primer párrafo de este

instfumentoesde resolverse y se:
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BIENESIARA LOS ANIMATES

pRlxERo.- Téngase por conclLrido elexpediente en elque se actÚá, de conformidad con elartículo 27 fracción

vt, de la Leyorg¿n¡cade ta procuradu ria Amb¡ental y del ordenañi€nto Teritorial de la c¡udad de Méx¡co.-'--

SEGUIDO.- Rem¡tase el expedi€nte en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Ptocuraduría,par¿suarchivoyresguardo.----_

fERCERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte _

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selt¡, SLrbprocuradora Ambiental' de Protección y

B¡enestar aios ln¡males de la-procuradurí¿ Ambientaly delOrdenamiento Teritorialde la ciudad de México.

con fundamento en el articulo 15 Bls 4 fracción x de l¿ Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorialde ta C¡udad de Méx¡co y 51 fracc¡ón Xxlldesu Reglamento ..---'_----_---"..-._
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